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para

muchos

Sección Agronómica de Burgos

pesetas
»

pesetas
»
» .

cuero 
de trille-

Un año.................. 39
Seis meses............ 13'50
Tres id............... 10

Pago adelantado

Tasa del trigo para el mes de 
septiembre.

Dando cumplimiento al artícu
lo 1. transitorio del Decreto nú
mero 341 de 23 de agosto próximo 
pasado, la presidencia de la Comi
sión de Agricultura y Trabajo 
Agiícola, ha acordado aprobar pa
la el mes de septiembre cuesta

Un año........... 33‘50
Seis meses............ 17‘50
Tres id........... 9

Número suelto 25 céntimos

lo XVI del Reglamento de Epizo
otias.

Burgos 18 de septiembrede 1937.
—Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

des de.encontrar medios
Artículo 2.° La tasa 

aplicará a estos billetes 
cuarta parte del precio de 
general, cobrándose los 
del 15 por 100, pero no el 
to del 25 por 100 para el Tesoro 
del que están exceptuados.

Al impone del billete se agrega
rá el sello del recibo, seguro obli
gatorio y la tasa, del 3 por 100.

Artículo 3.° Estos billetes dan 
derecho al transporte gratuito so- 
lanieíttc de 30 kilogramos de equi
paje, siendo de cuenta del viajero 
el; traslado de aquél de una esta
ción a otra, si en el recorrido hu
biera solución de continuidad.

Artículo 4.° Por excepción y 
con el fin de favorecer a las fami
lias de los heridos y enfermos que 
procedentes de los Frentes se en 
cuentien en los hospitales, se po
drán solicitar billetes de esta clase 
de ida y vuelta desde la localidad 
en que resida el pariente del heri
do o enfermo, hasta la localidad 
en que.se encuentre hospitalizado,, 
debiéndose solicitar-mediante cer
tificado en que conste: hospital en 
que se encuentra, nombre del heri
do o enfermo, asi como parentes
co con el solicitante, no alcanzan
do este beneficio más que a la mu

E. ■■■■ 
años. Burgos 15 de septiembre de 
•937.=Segmido Año Triunfal.= 
Francisco. G. Jordana.— Sr. Presi
dente de la Comisión Obras Públi
cas y Comunicaciones».

Lo que se publica en este perió
dico oficia!, para general conoci
miento.

Burgos 21 de septiembre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

motivos, recurrir a los billetes lla
mados de caridad.

En su virtud, vistos los informes 
favorables de Jas principales Com
pañías ferroviarias, asi como de la 
Jefatura de Explotación de Ferro
carriles por el Estado, y las pro
puestas de la Jefatura del Servicio 
Militar de Ferrocarriles y de la 
Comisión de Obras Públicas y Co
municaciones, dispongo:

Artículo 1." La expedición de 
billetes a cuarta parte de precio, a 
favor de indigentes y repatriados, 
que ya existe, se ampliará a causa 
de las actuales cir. unstancias y en 
tanto duren las mismas, a los iirdi- 
geutes que existan en la zona libe 
rada y tengan que trasladarse do 
una a otra localidad por necesida- 

de vivir.
que se 
será la 
la tarifa 
recargos 
impucs-

HIGIENE V SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
Habiéndose presentado de la 

epizootia de carbunco bacteridia- 
no, en el ganado existente en el 
término municipal de Burgos (Ba
rrio de Víllatoro), en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 12 
del vigente Reglamento de Epizo
otias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre) se decía - 
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los establos propiedad 
del vecino, I). Sotero ViUalain, se 
halándose como zona sospechosa 
todo el término de Víllatoro, como 
zona infecta los citados establos, 
y zona de inmunización la misma 
que la sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítu-

. Las leyes obligarán en la Península, Islas advarontec . .
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su’promulgación °S AMCa

Se entiende hecha la promulgación el día en n,™ ti Promulgación.
Gaceta.=tXxV l.° del Código Civil).=Inmediatamente i'*16 é® lns®*;,',ón de ,a ley en la 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un eiemn? °S ?re.8.' A,ca,des y Secretarios 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente ¿Los Sres Sp8'^ cost,imbre- donde 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de ¿X Rn *°S CU,'darán’ ba’° Su 
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ahina! d^cadíaño."

_ _ _ _ EDICT0S DE. PAG° / ANUNC,0S DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Circulares
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 16 del 
actual, número 331, aparecen las 
siguientes Ordenes de la Presiden 
cía de la junta Técnica del Estado:

«Excmo. Sr.: Con el fin de esta
blecer normas generales para la 
resolución de los .expedientes de 
reclamaciones de mercancías factu
radas en las estaciones de los fe- 
irocarriles de España con anterio
ridad al 18 de julio de 1936 y de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de" Obras Públicas y 
Comunicaciones, he dispuesto la 
siguiente Orden:

Artículo l.° En todos los expe
dientes de reclamación de mercan- ' 
cías facturadas en las estaciones 
de los ferrocarriles con anteriori
dad al 20 de julio de 1936 y que se 
encuentren en zona roja, se consi
derará el estado de guerra como 
causa de fuerza mayor, debiendo 
demorarse la resolución de estos 
expedientes hasta que liberada la 
estación en que debiera encontrar
se. ja mercancía o adquiridos datos 
suficientes sobre ella, pueda resol
verse en justicia.

Artículo 2." Esta Orden será 
también cumplimentada en los ex
pedientes en tramitación.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guante a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de septiembre de 
IU37.=Segtmdo Año Triunfal. = 
IñancisGo G. Jordana.=Sr. Presi
dente de la ©omisión de Obras 
Públicas y Comunicaciones».

jer, a los padres, padres políticos, 
hijos, hijos políticos, hermanos y 
hermanos políticos.

Artículo 5." La ('omisión de 
Obias i ublicas y Comunicaciones 
determinara la fecha en que debe 
empezar a regir esta concesión, asi 
como las Compañías a las que 
afecta, y Autoridades a quienes co
rresponde; y dictará tas insfruccio- 

la apli-

Habiéndosc aprobado por la Co
misión Gestora de la Excma. Di
putación provincial, en sesión de 
16 del actual, el acta de recepción 
Y la liquidación general dolos acó-' 
pios de piedra con destino a la 
conservación, durante el ejercicio 
de 1935, del firme de la carretera 
provincial de Burgos a Barbar 
ditlo del Pez, dé los que es contra
tista I). Eladio Tcmiño Rebollo, 
vecino de Burgos; con el fin de dar 
cumplimiento a lo prevenido en la 
Real orden de fecha 3 del mes de 
agosto de 1910 y a los efectos de 
la devolución de la fianza a di
cho contratista, he dispuesto que 
los Alcaldes de los municipios en 

rque radique la obra ejecutada re- 
, mitán a la Excma. Diputación pro- 
, vincial las certificaciones de que 

tinta el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales, aclarado 
por Real Orden de 9 de marzo de 
1909, en un plazo que no excede
rá de treinta dias naturales, a cuya 
tei urinación, de no ser enviadas, 
se entenderá que no hay. reclama
ción alguna.

Burgos 20 de septiembre de 1937. 
—Segundo Ano Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

« Además de los casos previstos 
en la Orden de fecha 27 de 
Je 1937, sobre concesión.G. UIIIV. 
es del ferrocarril a ciertos indigen- 
os i xisten otros a los que es de 

F'stTia atender, y para los cuales 
110 es conveniente, por diversos

oes complementarias 
cación de las normas que en esta 
Orden se fijan.

Dios guarde a V.
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Anuncios

Imprenta Provincial

Comisión d) Depuradora del Magisterio 
Nacional de la provincia de Burgos

D. Modesto Diez del Corral y Bra
vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y emplazo 

a D. Fernando Vegas Vegas, Maes
tro Nacional propietario de la Es
cuela de Villegas, para que, en el 
plazo de diez dias, se presente o 
haga conocer su domicilio a esta 
Comisión, establecida en el Insti
tuto de 2.a Enseñanza, durante las 
horas de oficina de dicho Centro; 
previniéndole que, de no hacerlo 
así, se le seguirán los efectos que 
procedan.

En Burgos a 16 de septiembre de 
1937.=Scgundo Año Triunfal,==El 
Presidente, Modesto Diez del Co
rral.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del día de 
hoy, con sus memorias y ante
cedentes, el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
año de 1937, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, duran
te el plazo de ocho días, a tenor 
de lo preceptuado en la menciona
da disposición y en el artículo 29 
del vigente Estatuto municipal.

Espinosa de los Monteros 17 de 
septiembre de 1937,—Segundo Año 
Triunfal.=E1 Alcalde, M. Solana.

general en sus dos partes Jerso- 
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio de 
1937, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Los Balbascs 9 de septiembre de 
1937.=Segiuido Año Triunfal.=E1 
Alcalde, Martiniano Muñoz.D. Modesto Diez del Corral y Bra

vo, Presidente de la Comisión d) 
Depuradora del Magisterio Na
cional de la provincia de Burgos, 
Por la presente, cito y empla

zo. a D. Antonio Fradejas Silvero, 
Maestro Nacional interino de la Es
cuela de Villusto, para que se sirva 
presentarse o señalar su domicilio 'j 
por escrito a esta Comisión Depu
radora, establecida en el Instituto 
Nacional de 2.a Enseñanza, en el 
plazo de diez dias, a contar de la 
publicación de esta requisitoria en 
el Boletín Oficial de la provincia; 
pues de no hacerlo asi, se le segui
rán los efectos a que hubiere lugar.

En Burgos a 17 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=EI 
Presidente, Modesto Diez del Co
rral.

■ Alcaldía de Los Ralbases.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento I 

Alcaldía de Bastoncillos del Tozo.
Ignorándose el paradero del mo

zo del reemplazo de 1929, Marcia 
no Rodrigo Hernando, hijo de Luis 
y Prudencia, que nació el 2 de no
viembre de 1908, se le cita para 
que inmediatamente se presente 
en la Caja de Recluta de esta pro
vincia, al efecto de su incorpora
ción a filas.

Basconcillos del Tozo 18 de sep
tiembre de 1937.=Scgimdo Año 
Triunfal.=El Alcalde en cargos, 
Demetrio Arce.

sus equivalentes en reales por fa
nega o medida corriente en -el 
lugar.

Artículo cuarto. El cupo míni
mo de compra mensual a que se 
refiere el último párrafo del artícu
lo noveno de este Decreto lo cu- 
biiián los fabricantes de harina 
por toma de h igos p gnorados, 
previa justificación de esta ciicuns- • 
tancia por los propios vendedores ■ 
en proporción a! menos del 25 por i 
100 de aquel cupo, reservando 
además otro 25 por 100 para ad
quisición de trigos viejos, siempre 
que se ofrezcan en el mercado.

Artículo quinto. Las infraccio
nes por quebrantamiento de tasa 
cualquiera que sea el procedimien- 
toempleado para falsear ésta, serán 
sancionadas por la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola pre- 

I vio informe de las Jefaturas de 
las Secciones Agronómicas, casti
gándose con multas del 1.000 a 
100.000 péselas las primeras in
fracciones, según cual sea la gra
vedad de la falta, la capacidad eco
nómica del infractor y el grado de 
malicia revelado en la transgresión 
y con multa doble en los casos de

I reincidencia en igual falta.
Con indi-pendencia de estas san

ciones, las infracciones de la tasa 
se considerarán como delito de 
auxilio a la icbelión, que se sus
tanciara con arreglo al Código de 
Justicia Militar.

Las demás infracciones a los pre
ceptos establecidos en estas dispo
siciones Során sancionadas, previo 
informe de las Secciones Agronó
micas, por los Gobernadores civi
les en la forma y cuantía reguladas 
por el artículo 4." del Decreto Ley 
de 16 d<- febrero de 1937.

El recurso de alzada autorizado 
en dicho artículo 4.°, agí como la 
propuesta de elevación de sanción 
a que se refiere el artículo 5.°, se-

I rán resueltos por la Comisión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola, co
mo Autoridad superior competente 
pma entender de todo cuanto se 
relacione con la interpretación y 

| cumplimiento de lo estab’ecido en 
estas disposiciones Se faculta a la 
citada Comisión en este segundo 
caso, o sea cuando entienda y re
suelva en primera instancia, para 
imponer multas de hasta 50 000 
pesetas, como sanción a primeras 
infracciones, que podrá duplicar en 
los casos de reincidencia.

i ata la exacción de estas san
ciones será aplicable el procedi
miento de api ciñió judicial.

Espetando del interés, celo y 
patriotismo de. agricultores y com
pradores el debido cumplimiento 
de *( stas tasas en bien de los inte
reses agrícolas nacionales.

Burgos 21 de septiembre de 
1937. -Segundo Año Triunfal.=- 
El Ingeniero Jefe de la Sección, 
Manuel Pardo.

Alcaldía de Cogollos.
La cobranza voluntaria de las 

cuotas del repartimiento general 
I de utilidades y demás impuestos 

municipales, correspondientes al 
mío actual y anteriores, tendrá 
lugar en los dias 29 y 30 del pre
sente mes de septiembre, en la 
casa consistorial, desde las nueve 
a las tres de la tarde por el Recau
dador del mismo, D. Donato Masa 
Maté.

En su virtud, invito a los contri
buyentes vecinos y hacendados fo
rasteros por el expresado concepto, 
a que veiifiquen en dichos dias 
el pago de sus respectivas cuotas, 
pues pasados dichos dias, incurrí- 
ian los morosos en el recargo 
del 10 por 100 y si dejasen trans
currir el día 5 de octubre el 20 por 
100, de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 66 del Estatuto de 
iccaudación de 18 de octubre de 
19í8.

Lo que hago publico por medio 
del presente para general conoci
miento de los contribuyentes com
prendidos en dicho reparto.

Cogollos 20 de septiembre de . 
193T --Segundo Año Triunfal.=EI 
Alcalde, Lázaro Maríjuán.

provincia, los precios que a confi 
nuación se indican.

Mercados:
Aramia y Roa de Duero, precio 

por quintal métrico 47 pesetas.
Melgar, Villaquirán de tos Infan

tes, Miranda y Villarcayo, id. 46'50.
Castrojeriz, Burgos yBiiviesca, 

id. 46.
Villadiego, Salas y Lerm.a, Ídem 

45'50.
Belorado y Sedaño, id. 45.
Las fábricas no. situadas en las 

plazas citadas cotizarán al precio 
del .mercado más próximo, no des
contando más que el transporte 
'iesde origen a fábrica en caso de 
que lo realice el fabricante, utili
zando con preferencia el ferroca
rril y tarifando el transporte por I 
carretera, a razón de 0‘05 por quin- j 
tal y kilómetro como máximo.

Para el exacto cumplimiento del 
Decreto, se transcriben a conti
nuación los siguientes artículos 
transitorios:

Artículo primero. Se fija la tasa 
inicia! de 48 pesetas, aplicable du
rante los meses de agosto y sep
tiembre al trigo considerado como 
tipo de comparación en c! articulo 
segundo de este Decreto para mer
cancía sobre almacén Valladolid. 
A este precio-base se ajustarán las 
diferentes tasas a señalar por las 
Secciones Agronómicas para las 
demás clases de. trigo en cada pro
vincia y mercado, teniendo en 
cuenta los escalonamientos o dife- 
i encías que tradicioñalmcntc se re 
gistran en las diferentes plazas por 
su situación y para los distintos ti
pos y calidades de trigo.

Estas tasas se entenderán para 
mercancía sana, seca, limpia y sin 
saco, interpretando estas condicio
nes para las que tradicioiialmente | 
se aceptan en mercado.

El pierio señalado para cada 
clase de trigo y plaza se incremen
tará en 0‘60 pesetas para el mes de 
octubre.

Artículo segundo. Cuando uu 
trigo ofrecido a la venta no reúna 
las condiciones de sanidad o lini 
pieza aceptadas tradicionalmente 
en el mercado y ofrezca dudas por 
tanto, si puede estimarse normal ■ 
mente dentro del tipo de tasa se
ñalado paia su clase el compra
dor o vendedor, indistintamente lo 
pondrá en conocimiento de la Je
fatura de la Sección Agronómica 
lespectiva o de uno de sus ‘delega
dos, quien resolverá, sin apelación, 
si es o no comercia! el trigo. La 
depreciación m áxima que por de
ficiente estado sanitario o de lim
pieza podrá acordar la Sección 
Agronómica no será, en ningún 
caso superior al 5 por 100 del pre
cio de tasa.

Artículo tercero. En todos los 
locales de compra de trigo se indi- 

'carán al público, en cartel anun
ciador colocado en sitio bien visi
ble, los precios de tasa del trigo y


